
2.1810 24 Julio 1984 B0<:.-N'''n. 176

ADMI:\ISTRACIÜN LÚCAL

MJl\ISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

Vista la solicitud presentada por don José Maria Fern:or Gon
zález para que se declare _Libro de interés turistico. la publi·
cación ..200 kilómetros alrededor de Madrid-2-, de la que es
autor y editor, y de acuerdo con lo que dispone la Orden de 26
de marzo de 1979.

Esta Secretaria General de Turismo ha tenido a bien con
ceder el título de .,Libro de interés tur1stico- a la publicacióh
anteriormente citada. ,

Lo que se hace púbHco a todos los efectos.
Madrid. 2 de: julio de 1984.-El Secretario general de Tu

rismo, Ignacio Fuejo Lago.

ANEXO 11

Variedades ~preferentes- y «normales. a los efectos previstos
en esta disposición

1. Durante la campaña 1{'M·BS se considerarán como «pre
r('r('ntE'S~ y ~normales- las siguientes variedades:

Vartedades preferentes

Nara.njo: «Navalate. y .. Valencia late-.
'v'andarino: «Hernandina-, ..Tangelo Fortuna•.

Variedades .normales

Naranjo: .Washington navel-, ..Navelina-, «Newall,. y ·5a
!ustiana·.

Mandarina: ~Oroval-, .. Clementina fina,., .Clemenules-,
~Nova•. "EsbaI- y ..Arrufatlna·.

limonerc.· "Fino_ y ..Verna...
Pomelo: "Mash Seedless y ·Red Blush·.

2. Para la campaña 1985-86, sin periuiclo de que en su mo
In<>nto se establezca la relación de variedades a considerar como
,preferentes>t y «normales», quedarán excluidas las siguientes:

. Variedades normales

Mandarina: ..Oroval. y ..Clementina fina•.
Pomelo: ..Marsh Seedless-.

3. Para la campaña 1006-81, sin perjuicio de que en su mo
1T'<:!nto se estabiezca la relación de variedades a considerar como
·,preferentes- y .. normales-, quedaré.n excluidas las siguientes:

Variedades normales

16836 RESOLUCION de 2 de julio de 1984. de la Secre·
taría General de Turismo, por la que se concede el
titulo de ..Libro de inter~s tunstico_ a la oublica
ctón ..200 kilómetros alrededor de Madrid-t-.
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Limonero: uFino>t y -Verna._.

P.·edos máximos de venta al público de los plantones de cítricos
para la campaña de plantación 1984-85

1. Durante la campaña 1984-85 lós precios máximos de ven
ta al público de los plantones de cltrlcos producidos en viveros
~specialmente autorizados, según las características y destino
de los mismos, en postción almaCén viverista expedidor y a
raíz desnuda, serAn los siguientes:

16837 RESOLUCION de 25 de mayo de 1984, del Ayun
tamiento de la Villa de Firgas (Gran Canaria). re~

lattva al expediente de exproptación forzosa incoado
Con motivo de las obras de _Construcetdn de plaza
pública en Casablanca_ en eE térmtno municipal de
Firg83 eLas Palmas}. .

Incluido en el Plan Insular de Obras y Servicios de Gran
Canarla correspondiente al ailo 1962 el proyecto de la obra de
nominada -COnstrucc16n de plaza pública en Casablanca. y
declarada la utHidad pública de forma implícita. en virtud de
lo dispuesto en la dispoSición final primera del Real Decre.
to 1873/1981. de 3 de Julio, y articulo 10 de la Ley de Expropia
ci6n Forzosá de 18 de diciembre de 1954. asi como la necesidad .
de urgente ocupación de forma implícita, en virtud de lo dis
puesto en el articulo 17, 2.°, de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 103 bienes y derechos necesarios para la ejecución de las refe~
ridas obras.

Acordada la tramitación del oportuno expediente de expro
piación forzosa., por el procedimiento de urgencia, por el Pleno
de la Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 22
de mayo de 1984, en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 17 de la referida Ley. 6e publica la relación concreta e indi
vidualizada de los bienes y derechos afectos a la obra.

Estableciéndose, asimismo, el dia noveno siguiente al de la
publicaci6n del presente edicto en el ..BoleUn Oficial del· Est8d()JI,
a las nueve horas, para el levantamiento de las actas previas a
la ocupación de los inmuebles afectados. debiendo comparecer
los interesados. los cuales podrán hacerse aoompai\ar de Perito
o Notario, si lo desean.

Los interesados directos podrán formular por escrito ante esta
Corporación, hasta el día seilalado para el levant.amiento de las
actas previas. alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan podido producir al relacionar los blenes
afectados.

Relación de propietarios. bienes afectados y superficie a
ocupar:

1. Propietaria: Doña Ana Hernández Guerra. Superficie
afe-ctada: 1.974,5 metros cuadrados. Naturaleza: Inmueble. Ca·
hficación: No urbanizable. UbicaciÓn: Casablanca CFirgas).
Ocupa.clóo: Parcial.

Villa de Firgas. 25 de mayo de 1984.-El Alcalde.-7.601-E.
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Pesetas

Precio ti breo

Precio libre.

Plantón de uno a dos añoS de injerto ...."
Plantón de un año de injerto con desarrollo
de éste superior a 90 centímetros .
Plantón de dos años de injerto con desarrollo
de éste superior a 100 centimetros... ......
Plantón de variedades con derecho de rega·
Ha: .,Hernandina>td «Esbal. y ..AITufatina....
Plan tóo especial e encargo o con destino a
jardinería " '" ..
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el
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2. Cuando por razones técnicas se· considere necesario ser
vir ei plantón con embalaje individual (cepellón), se incremen
tarán éstos precios éh 43 pesetas unidad.

Si se sirvieran con embalaje colectivo, con tierra, se incre
mf'nta.rán dichos precios base en 19 pesetas unidad.

3. Para los contratos de compraventa de plantones que se
pueden formalizar entre viveros autorizados de Agrios y Coope.
rativa.c;, Sociedades Agrarias de Transformación, Agrupaciones
dp Productores Agrarios o Cámaras Agrartas, los precios máxi
mos autorizados seré.n los indicados en el apartado primero,
con una reducción del 5 por lOO, como mínimo, siempre que su
peren las 5.000 unidades.

Igualmente los contratos de compraventa que se formalicen
durante la presente campaña respecto de plantones a servir a.l
agricultor en la siguIente f1985-86l, siempre que se haya fol'·
maJizado antes de finales del m~s de julio de 1984 la compra
en firme y sobre variedad detel minada, y cuando superen las
2 000 unidades. se regirán por los precios máXimos autorizados
en el apartado primero, beneficiándose de la reducción indicada
anteriormente les pedidos superiorp,S a 5.000 unidades.


